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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cabra

Núm. 7.716/2012

El Alcalde de esta Ciudad, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 29 de octubre de 2012, acordó aprobar inicialmente el nuevo

Reglamento de Venta Ambulante, el cual se somete a informa-

ción pública por plazo de treinta días para que los interesados

puedan presentar reclamaciones y sugerencias. En el caso de

que no se presentara ninguna reclamación o sugerencia contra

dicho Reglamento, se entenderá definitivamente adoptado el

acuerdo hasta entonces provisional.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra, 15 de noviembre de 2012.- El Alcalde, Fdo. Fernando

Priego Chacón.- Por mandato de S.Sª.: El Secretario, Fdo. Javier

Ruiz González.
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